
aOE.-Num. 300 15 diLjeJllbre 1984

Primero.-Se delega en el Director general de Servicioe. del
Df'partamento la atribución para la <resignación de las cami
SiODPS de servicios oon derecho a indemnización, tanto dentro
del territorio nacional como en el extranjero, sin perjuicio de
lo dispuesto {'iD los apartados segundo y tercero siguientes.

Segundo.-Se delega en el Interventor general de la Admi
nistradón del Estado la atribución para la designación de las
comlslones de servicio con derecho a indemnización dentro del
territorio naetonal correspondientes a los funcionarios de la
Jntf'rvenc1ÓD General cuando las mismas tengan por objeto He
var a atOO fundones flrop'as de dicho Centro directivo.

Tercere.-Se delega, asimismo, en el Inspector general del
Dfpartamento la atribución para la deslgnaclón de las comj
siones de servicio con derecho a indcmniución dentro del terri·
torIo nactonal correspondientes a 106 Inspectores de los Servi
cios, asi como a otros funcionarios destinados en la Inspección
General que deban realizar funciones de Inspecd6n de los Servi
cio" o de colaboración en 188 mismas.

Cuarto.-En todo caso, los Directores generales indicados
en los pérrafos anteriores podrlLn, en el é.mbit<> de la compe
tE'nMa que por est.a Resolución se les delega, someter al Sub
sf'r'n·tario de Economía y Hacienda los asuntos que. por su
tra"cendenda, consideren convenientes. Asimismo, el Sllbsecre·
taTiO de Econornta y Hacienda podra avocar, para su cono
cimit"nto y resolución, los asuntos relacionados con la dele
gec'6n de atribucion~ objeto de la pre~nte Resolución.

Q\l.into.-Siempre que se haga uso de la delegadón oonte
nid>l. en la presentE' disposición, se haré. constar 8s1 en la Reso
lución correspondiente.

Sf'xto.-La present!" ResoludOn entraré. en vigor al día si
gUIPnte de su publicación en el .Boletln Oficia] del E5tado~.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efect.os
Madrid, 30 de· noviembre de 1984.-El Subsecretario. Miguel

Martin Fern!\ndez.

IlmO". Sres. Director general de Servicios, Interventor general
de la Administración dp.1 EBtado e Inspector generaL

10ngada sequfa, y de· acu~rdo oon el Real Decreto 28fl9/1981
complementario del Real Decreto-ley antes citado. se comunica
R los propietarios y titulares de derechos afectados por la mpn
eionada obra. que figuran 'en la presente relación, p!:lra que
8{'\xll:ln al Ay-unt.amiento de Alange (Badaioz), el próximo día 27
de diciembre, a J86 -joce horas, para el levantamiento de las
cerrt>Spondientes actas de ocupación, al amparo de lo dic;pul-'sfo
en el articulo 52 de la Ley rle Expropiación Forzusa de 16 de
diciEtmbre de 1954.

A dtcho fleto debArán aSlstír los afectados personBlm¡mte o
bi~n representados por una persona debidamente autori7.fJda
para actuar en sU nombre Aportarán la documentación acrAdi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedad o escritura publica o sus fotocopias), el recibo de la
contribuci6n que abarque 106 dos últimos afios o fotocopias de
los mismos. Los afectarlos pueden hacerse acompañar a su costa
de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno

Según lo dispuf'oSto en el articulo 56.2 del Reglamento de la
Ley d(~ ExpmpiRción Forzosa, de 26 de AbrU de 1957, las p!'>rsonas
Q ' 1C se com:ideren aff>ctad8f; podr!\n formular por escrito ante
e!rt'l Confedpración hFlSt.a el momento del levantamiento de las
actos previas a la ocupación. alegaciones a los soloQs efecfos de
suhc.anM pnsiblf>s ~rrores que se hayan podido producir al rela
cionar los bienes aff'Ctados.

Badajoz. 3 de diciembrf" de 1984.-El Ingeniero DirRe"
toro P. A., el RE't'Pre!"entanw de la Administración, Jase Barrau
de los Re~Tes.-16 954·E
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27330 aRDEN de 10 de diciembre de 1984 por la que se
clc8arrolla la disposici6n transitoria tercera del
Real.DecretQ 2708/1982, de 15 de octubre, por el
que .e regulan los 88tudio. de .specialización y la
obtención delUtulo de Farmacéutico Especialista.

El Real Decreto 270811982. de 15 de octubre. establece el sis
tema de formación en las especialidades farmacéuticas para los
Licenciados en Farmacia y la obtención del correspondiente ti
tulo de EspecIalista, regulAndose en la disposición transitoria
tercera del mismo la posibilidad de concesión de un titulo de
Especialista por vfa. transitoria a Jos Licenciados en Farmacia,
cuyo ejercicio profesional y dedicación implique una modali
dad qne se corresponda con una especialidad reconocida.

Por ello, es preciso filar los requisitos a cumpllr por Jos as~

pirantes al titulo de Especialista en aquellas especialidades que
han tenido una mayor concreción según las caractensticas ge
nerales recogidas en el articulado del citado Real Decreto y
que son las que se corresponden oon el grupo primero del ar+
t1culo 3.° del mismo. Al ser este procedimiento transitorio, un
sistema excepcional de concesión del titulo de Especialista sola
mente podrá concederse un único titulo correspondiente a una
especialidad, que deberá ser aquella que se corresponda con
el ejercicio profesional y dedicación llevadas a cabo por el
aspirante al titulo, según la reglamentación que se recoge en
la presente Orden. sin perjuicio de que pueda accederse a otras
especialidades por el sistema general establecido en el propia
Real Decreto 2708/1983. de 15 de octubre.

En su virtud. y teniendo 8B cuenta la habiJitaciónque para
ello faculta a este Ministerio, ~gida en la propia disposició
transitoria tercera y en la primera de las disposiciones finales
del Real Decreto 2708/1982, de 15 de octubre. previos informes
de la Junta Nacional de Universidades, del Ministerio de Sa
nidad y Consumo y del Consejo General de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se concederé. un titulo de Especialista, en las es
peciaUdadBS enumeradas en el grupo primero del articulo 3.·
del Real Decreto 2708/Hil82, de 11i1 de octubre, a los Licenciados
en Farmacia que cumplan los n~qu1s1tos señalados en la pre
sente Orden y PoS! lo soliciten ante el Ministerio de Educación
y Ciencia hasta el día 31 de enero de 1985, lecha a partir de
la cual no podrán solicitarsfl titulos de Especialista por este
sistema transitorio, excepcional y 6nloo,

Segundo.-Por el sistema de aboeso directo, sin realizar prue+
bas se concederé. .el titulo que Be indica previo depósito de los
der~hos de expedición del mismo a aquenos ~icen~jados en
Farmacia que se encuentren en alguna de las sltuaclOnes que
se reseñan a continuación:.

1. Para el titulo de AnAlisis cl1n!cos:

al Ser Profesor numerario de una Facultad de Farmacia o
Medicina, de Bioquimica, Microbiologfa ylo Parasitología,.y. ha
ber ejercido ininterrumpidamente durante dos afios la l'l.ctlvldad
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RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984. de la
Confederación HidrogrdJf.ca del Guadiana. por la
que .e .ef1-ala fecha para el levantamiento de ac-
ta. prevws a la ocupactón de lo. bienes afectados
por .1 ..Proyecto 04/83 de presa de Alange (Ba
d4/ozJ•.

En cumplimiento del Real Decreto-ley 18/19Bl, de 4 de di·
ciembre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento
de los recursos hidré.ulicos, escasos a consecuencia de la pro-

1 dólar USA .
1 dólar canadienae .. _ 1. •..

1 frartco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa
1 franco suizo .

100 francas belgas .
1 marco alemAn .

100 liras italianas _
1 flonn holandés
1 corona sueca ,..
1 corona danesa. .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .. . .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yans japoneses .
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